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al Registro Civil 

Publicar

Incorporar
al Registro de

Personas Jurídicas

Realizar
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Comunicar
al Municipio

ASAMBLEA COMISIÓN ELECTORAL SECRETARIO MUNICIPAL REGISTRO CIVIL

(Con al menos 15 días hábiles de
anticipación a la fecha de la elección)

(2 meses antes de la elección)

(En un plazo de 5 días
hábiles desde la elección)

(Al día siguiente hábil de
la comunicación)

(Transcurridos 20 días
desde el depósito) (*)

ORGANIZACIÓN MUNICIPALIDAD ESTADO

(*) En caso de existir reclamación: Una vez que el fallo del TER se encuentre ejecutoriado.


